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PODER LEGISLATIVO 
LEY 1-17 DE 1936 

(octubre 29) 

por la cual se crean becas para el estudio de la Ictiología 
en el Exterior y se dictan disposiciones sobre pesca. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 Q Créanse dos becas para el estudio de la ic

tiología en un instituto extranjero. 
Articulo 29 Estas becas serán adjudicadas por con

curso, según la reglamentación que al respecto dicte el 
Gobierno. 

Artículo 3Q Autorizase al Ejecutivo Nacional para es
coger el Colegio o Facultad .de Ictiología en donde .deban 
hacerse los estudios y para asegurar la pensión corres
pondiente a los favorecidos en el concurso. 
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Articulo 49 Autorizase a los Gobiernos seccionales para 
establecer la época•de veda y dictar la reglamentación .de 
la pesca, con el objeto <le defender las especies de peces 
comercialmente explotables. 

Artículo 5Q Desde la sanción de esta Ley, queda prohi
bido usar como elementos de pesca, la dinamita, el bar
basco y otros elementos semejantes. 

Parúgrafo. La infracción de esta disposición se casti
gará por los funcionarios de Policía con treinta días de 
arresto. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dacia en Bogotá a quince de octuere de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOl\lfEZ GOMEZ - El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A .. -El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Sampa Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá octubre 29 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO · 

El Ministro de Industrias y Trabajo, encargado del 
Despacho de Agricultura y Comerc~o, 

Benito IIERNANDEZ. B. 

LEY 148 DE 1936 

(octubre 30) 

por la cual se da una autorización al Gobierno y se dictan 
otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Articulo lQ El Gobierno procederá a adquirí¡; en pro-
piedad el sitio del histórico Puente de Peralonso, sobre 
el río del mismo nombre, en el Municipio de Santiago, y 
además una extensión de cuatro hectáreas adyacentes a 
dicho lugar. 

Artículo 29 El puente sobre el río Peralonso en el 
punto indicado y las edificadones adyacentes que tengan 
alguna importancia por el hecho allí ocurrido, se'rán 
conservados por el Gobierno en forma que siempre man
tengau su valor histórico. 

Articulo 39 En las hectáreas de terreno a que se re
fiere el artículo 1 Q, se establecerá una granja agrícola 
experimental, y en el sitio . que el Gobierilo designe se. 
levantará un monumento destinado a conmemorar la glo
riosa acción a que esta Ley se refiere. 

"' 



Par~grafo. El Gd}üérno '.ffUedá il\UtJ)rizáao para c'ontra. .. 
tar -por concurso esta obP,~--con artistas :naciQilal~'S:'1'> _ e-, ... 
tranjnos. · · · 

- IRUt\It;A.·--~- El.:SooretariQ,.del· Se'nad,é; ·Ri;lfael' Compo-,A._.,-, •·7 t:.,;:; 

El ·:Secratarw de .. ;la.••;,CáinM'a de ,f\epreseatantes, ,Cf.V'lo• · · .-~ .-_c: 0-

SampM Sordo. 

Artículo 49 Destinase la suma de treinta mil pesos 
( $ 30,000) para dar cumplimiento ,a Jo di&puesto _en fa . 
presente Ley, los cuales serán incluidos en el Presupuesto 
de la próxima vigencia. Y si así no ite hiciere, _ qu,eaa , 
autori~ado el Gobierno para abrir los créditos que sean 
necesarios. 

Pode-r Ejeouti.w-,-.-Bog9,tá ,octubre ,30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

.El Ministro de Gobier.no, 

Artículo 59 -Es.ta Ley . regirá desde su sanción. .Alberto LLER.AS CAMARGO 

Dada en Bogotá a ,diez y nueve ,de octubre ·de mil no
vecientos treinta y seis. 

:_El Min~stro de Hacienda y Crédito Público, 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, D(i)MINGO 

Gonzalo IfEST REPO 
El Ministro de Obras Públicas, 

DECRETO NUMERO 2586 DE 1!J36 
(octubre 19) 

por el cual se aprueban unos decretos dic
ta,dos por el Gobernador .del ,Departamento 

del Tolinrn. 
El Presidente de la República 

de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECIÜffA: 
Articulo único. Apruébanse los siguien

tes decretos dictados por el Gobernador 
del Departamento· del Tolima: 

"DECRETO NUMERO 558 DE 1-936 
(octubre J.3) 

por el cual se declara insubsistente un 
nombramiento en la Policía Nacional, Di

visión del Tolima. 
El Gobernador del Departamento, 

en uso de sus atribuciones legales, 
DECRETA: 

Articulo único. Por mala conducta de
clárase insubsistente el nombramiento he- · 
cho en el señor :Manuel V. Amaya par1t 
Agente de la Policía Nacional, División del 
Tolima. 

Comuníquese, publiquese •y sométase a la 
aprobación del .Poder Ejecutivo. 

Dado en. Ibagué a 13 de octubre ,de 1936. 
J. E. Largacha-El Secretario de Gobier

no, Pedro León Rincón." 

"DECRETO NUMERO 561 DE 1936 
(octubre 14) 

por el cual se declara .insubsistente un 
nombramiento en la Policía Nacional, Di

visión del Tolima. • 

El Gobernador del Depm•tamento, 
en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Por solicitud propia de

clárase insubsistente el nombramiento he
cho en el señor José Villarrenl para Agente 
de la Policía Nacional, División del To-
lima. , 

,Comuníquese1 publíquese y sométase a 
la aprobaci<ín del Poder Ejecutivo. 

Dado en lbagué .a 14 de octubre de 1!J3(l. 
· J. E. Largacha-El Secretario de Go

bierno, Pedro León Rincón." 
-Comuníquese y publiquesc. 
Dado en Bogotá a .19 de octubre de ·1936. · 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMARGO -
-»:«-

DECRETO NUMERO .2588 DE 1936 
(octubre 19) 

por el ,cual se a.prueba un d_ecr·eto dictado 
poi· el Gobernador del Départamento de 

Cundinamarca. 

N\1NlSTERIO DE GOBIERNO 
El Presidente de la Re,p1íblica 

de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo .único. Apruébase el siguiente 

decreto .dictado por el Gobernador del De- . 
parlamento de Cundinamarca: 

"DECRETO NUMERO 776 DE 1936 
( octubr1e 15) 

por el cual se declara insubsistente un 
nombramiento. 

El Gobernador de Cundinamarca, 
en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 
Articulo único. Declárase insubsistente 

el nombramiento hecho en el señor Her- ' 
nahdo Uribe, como Subteniente de la Poli- -
.cía Nacional, División Cundinamarca. 

Comuníquese y publiquese. 
Expedido en Bogotá a quince de octu

,brc de Elil novecientos treinta y seis. 
Parmenio Cárdenas-El Secretario de 

Gobierno, A. Fol'ero Benavides." 
Comuníquese y publíquese. 
Dado .en Bogotá a 19 de octubre de -1936.. 1 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobicr~o, _ 

A.lbel'lo LLERAS CAMAR'G.0 : 
---»:e-

DECRETO NUMEJW 2587 DE 1986 
(octubne 19) 

por el cual se aprueba un decreto dictado 
por el Gobernador del Departamento de · 

Boyacá. · 
El Pl'esidente de la República 

de Colombia, 
en uso de sus facultad.es legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébase el siguiente 

decreto dictado por el Gobernador del- ·De- : 
part,amento de Boyacá: · 

"DECRETO NUMERO 432 DE .1936 
(octubre 14) · 

por el cual se causan unas novedades en la 
División · Boyacá de la Policía Nacional. 

El Gobel'liador del Depal'tamento, 
en uso de sus atribuciones, 

-DECRETA_: 
Cáusanse las siguientes novedades en la · 

División Bo,yacá de la Policía Nacional: 
Bajas~La del• Agente de segunda .clase 

.Heliodoro Alfonso Sánchez, ,plaza número 
111, desde el 2 de los corrientes, por des- . 
obedecer -una or9en. .. 

La .del Agente de segunda clase Segundo . 
. -Granauos Ber-nal, plaza númjlr_o 143, ,desde • 
.el 5 de los corrientes, ¡por solicitutl propia. 

La .del Agente de pr.imera clase Roberto 
Gonzá:lez ·González, plaza número 1"1, :desde 

César G.ARCIA ALVAREZ 

el 5 de los corrientes, por haber sido tras
ladado a otro .puesto. 

La del Agente de segunda clase Luis A. 
Uribe -López, plaza número 60, desde el 7 
de los corrientés, por solicitud propia. 

La ,del Agente de segunda clase Juan Ne
pomuceno Quintana Blanco, plaza número 
146, po~· muerte. 

Altas-La del Agente de segunda clase 
Jorge Zehín Al-varado, pluza número ,1H, 
desde el 5 de los corrientes. 

La del Agente de primera clase Ildéfonso 
Beltrán Reyes, en l!t_ plaza número U, des
de el '5 de 'los corrientes. 

La del Agente de segun.da clase Luis Abe
lardo Ruiz García, plaza número 143, des
•de el .7 de los corrientes. 

1La de Pablo E. Medina Suárez, como 
Agente de -segunda cluse en .la plaza n~
mero 60. 

La de Alfonso Durán, como Agente de se-
gunda clase, en la plaza número 146. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Dado en Tunia a 14 de octubre de 1936. 
José Joaquín Castro M.--"El Secretario de 

·Gobierno, ·Esteban Granados Molla." 
·Comuníqüese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 19 de octubre de 1936. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto T~LERAS CAMARGO 
--->:«---

DECRETO NUMERO 258\l -DE ,1936 
(octubre 19) 

por el cual se aprueba un decreto dictado 
por el Gobernador dél Depar-.tame.nto de 

·Caldas. 
El Presidente de la Repríblica 

de Colombia, 
.en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébase .el siguiente 

decreto dictado por .el :Gobernador del De-
partamento de Caldas: · 

"DECRETO NUMERO 590 DE 1936 
(octubre 1-0) 

por el cual se hacen unos nombramientos 
y se establece una permuta. 

El Gobemador del Departamento, 

DECRETA: 
Articulo 19 Hácense los siguientes nom

bramientos: 
Capitán Jefe del destacamento de Policia 

de .Pereira al señor -Pablo Mejía .Qss¡¡, ,en 
reemplazo .del señor Jor_ge Restrepo Ochoa, 
quien no aceptó. 

Agente de segunda clase del destacamen
to ,de Policía de Manizales, al s.eñor ,Robei: .. , 
to Vargas, e,n reemplazo del señor José de · 


